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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 SALA LABORAL 

 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En cumplimiento a lo resuelto por la Sala de Descongestión N° 3 

adscrita a la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia del 18 de octubre de 2023 (SL2540 de 2023), la 

suscrita AVOCA CONOCIMIENTO de los procesos ordinarios laborales 

(acumulados) promovidos por las señoras LOLA CARLOTA FORERO DE 

RODRÍGUEZ y LUZ IRENE CAÑOLA MONTOYA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y 

acatando lo dispuesto por el superior, se procede a fijar como 

AGENCIAS EN DERECHO en segunda instancia a favor de la señora 

LUZ IRENE CAÑOLA MONTOYA y a cargo de la señora LOLA CARLOTA 

FORERO DE RODRÍGUEZ, la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/L ($454.263) 

equivalentes a medio (1/2) SMLMV para la anualidad 2021, 

conservando lo resuelto frente a la demandante LUZ IRENE CAÑOLA 

MONTOYA, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 5° del Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N ° 029 del 20 de Febrero de 2024.  

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 


